
 

 

 

 

 

 

 
 

 

Igualdad de género en la acción exterior de la UE: 

Refuerzo de los compromisos - Aceleración de la ejecución 

Presentación pública del informe de evaluación intermedia del GAP III, seguida de un diálogo estructurado 

con las OSC y las AL 

 

Nota conceptual 
 

Fecha: 12 de diciembre de 2025 

Localización: Centro de Conferencias Albert Borschette (Bruselas) y en línea 

 

● Segmento de la mañana con presentación pública de la evaluación del GAP III: Centro de conferencias 

Albert Borschette, sala 0A de la planta baja (Rue Froissart 36, Bruselas) y en línea 

● Diálogo estructurado en la tarde: Centro de Conferencias Albert Borschette, 2A y 1B y en línea 

 

Objetivos:  
 

El Plan de Acción en materia de Género III (2021-27) proporciona el marco político y operativo para promover la 

igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres y las niñas. La igualdad de género en las relaciones exteriores 

de la UE y el empoderamiento de las mujeres y las niñas siguen siendo una prioridad de las políticas internacionales de 

cooperación y desarrollo de la UE. Con casi cinco años de implementación, este evento servirá para tres objetivos 

estratégicos: 

● Presentación pública de los resultados de la evaluación intermedia: Abarcando el período 2021-2024, la 

evaluación se centra en la acción de la UE para promover la igualdad de género en las transiciones ecológica 

y digital, también a través de iniciativas de Global Gateway. Además, un estudio de caso específico 

examinará el compromiso de la UE con las organizaciones de defensa de los derechos de las mujeres en 

situaciones de conflicto, posconflicto y frágiles. Esta conferencia facilitará una presentación y discusión en 

profundidad de estos hallazgos, analizando las buenas prácticas, los desafíos y las áreas de mejora.  

● Plataforma de diálogo estructurado: El acto permitirá un diálogo estructurado entre los derechos de las 

mujeres y otras organizaciones de la sociedad civil, redes de autoridades locales, responsables políticos de 

la UE y defensores de la igualdad de género, incluidos representantes de los países socios. Al reunir diversas 

perspectivas, debería contribuir a una aplicación más eficaz de los objetivos del GAP III y a la orientación 

del desarrollo de políticas.  

● Mejorar la aplicación y el desarrollo de políticas: La conferencia destacará el compromiso de la UE con 

la igualdad de género, fomentando la acción informada y la rendición de cuentas. Siguiendo la Hoja de Ruta 

de la UE para los Derechos de las Mujeres, ofrece la oportunidad de debatir formas de mejorar la acción de 

la UE en el contexto de un panorama mundial en evolución y de prioridades geopolíticas, e informar sobre 

los preparativos del marco político posterior a 2027 (GAP IV). 

 

Formato: 
 

El acto tendrá lugar en un formato híbrido, con aproximadamente 100 participantes presenciales por la mañana y hasta 

400 participantes en línea, también de países socios de la UE de todo el mundo. La presentación pública y las mesas 

redondas sobre la implementación del GAP III (mañana) irán seguidas de un diálogo estructurado con la sociedad civil 

https://maps.app.goo.gl/DAtTgUUfWn1dwN5N8
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y los representantes de las autoridades locales en el marco del Foro Político para el Desarrollo, con la Comisión, el SEAE 

y los expertos en igualdad de género de los Estados miembros (por la tarde). El diálogo estructurado contará con 

discusiones de apertura. 

  

Participantes: 
 

Segmento de la mañana:       

● Público interesado, organizaciones de la sociedad civil, autoridades locales 

● DG INTPA/DG NEAR/DG ECHO/FPI/SEAE, DG CLIMA, DG TRADE, DG ENV 

● Expertos en género de los Estados miembros de la UE y socios internacionales como ONU Mujeres 

 

Orden del día 
 

Igualdad de género en la acción exterior de la UE: Refuerzo de los compromisos - Aceleración de la ejecución  

Centro de Conferencias Albert Borschette, planta baja Sala 0A y en línea:  

 

Enlace para la participación en línea:  https://ec.interactio.eu/xaa0-6o5-36xl-f5n 

Haga clic aquí (https://europa.eu/!bykfvknh) para obtener instrucciones sobre cómo conectarse.  
 

Mañana (formato híbrido) 

09:00 – 9:45  Llegadas e Inscripción 

 

09:45 – 10:15 Mensajes de apertura  

● Chiara Adamo, directora adjunta de Desarrollo Humano, Migración, Gobernanza y 

Paz, DG Asociaciones Internacionales  

● Susanne Shine, Embajadora en Bélgica, Dinamarca  

● Aude Maio-Coliche, embajadora para la Igualdad, SEAE  

 

10:15 – 11:15 Panel I: Acelerar la aplicación del GAP III a través de Global Gateway 

Moderadora: Visnja Bacanovic, Regional Gender and Good Governance Specialist, UN 

Women RO Europe & Central Asia  

● Presentación a cargo de los evaluadores externos (ADE S.A.) – Principales 

conclusiones (parte 1): Promover la igualdad de género y el empoderamiento de las 

mujeres y las niñas en el marco de la transición ecológica y la transformación digital. 

Panelistas: 

● Julieta González, directora y representante de la UE, CARE International 

● Cecilia Olea Mauleon, Articulación Feminista Marcosur, Péru 

● Brigitte Luggin, jefa de equipo para la igualdad de género, Unidad G1 de la 

INTPA 

https://urldefense.com/v3/__https:/ec.interactio.eu/xaa0-6o5-36xl-f5n__;!!DOxrgLBm!DcogPK9YsdOPtfPl0Iw53qiZr9WzDBrV9Rrk1o2Um9NAd5AOtBGq0nNwgQJt_jA46RAjvmfrfpD1OPDLrIIRLdOJt2DtjtEIMw$
https://europa.eu/!bykfvknh)
https://europa.eu/!bykfvknh)
https://europa.eu/!bykfvknh
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● Eva Bernard, Especialista en temas sociales y de género, Medio Ambiente, Clima 

& Oficina Social, Banco Europeo de Inversiones 

● Katja Žvan Elliott, Subsecretaria y experta en género 

Preguntas orientativas: 

● ¿Qué prácticas e innovaciones prometedoras están acelerando la implementación 

del GAP III? 

● ¿Cómo pueden las iniciativas del Equipo Europa promover transiciones climáticas y 

digitales justas e inclusivas?  

● ¿Cómo pueden contribuir eficazmente la sociedad civil y las autoridades locales en 

este contexto? 

11:15 – 11:45 Pausa para el café 

 

11:45 – 12:45 

 

Panel II: Apoyo a las organizaciones de defensa de los derechos de la mujer en contextos frágiles 

 

Moderadora: Sonya Reines-Djivanides, directora ejecutiva, Oficina Europea de Enlace para la 

Consolidación de la Paz 

 

● Presentación a cargo de ADE – Principales conclusiones de la parte 2 de la 

evaluación externa: Promover la equidad de género y el empoderamiento de las 

mujeres (GEWE) a través de las OSC en contextos frágiles. 

Panelistas: 

● Heran Ayele, asesor técnico, Iniciativa Spotlight 

● Esther Waweru, asesora jurídica principal, Equality Now SOAWR, Kenia 

● Hilde Deman, directora ejecutiva, Búsqueda de un terreno común 

● Jonna Naumanen, asesora principal sobre igualdad de género e igualdad entre 

hombres y mujeres, SEAE 

● Sofia Orrebrink, Lead Policy Specialist in gender equality, Sida 

 

Preguntas orientativas: 

● ¿Cuáles son los desafíos y oportunidades para las organizaciones de derechos de las 

mujeres que operan en entornos frágiles y afectados por conflictos? 

● ¿Cómo se puede mejorar la financiación, la protección y el reconocimiento de las 

defensoras de los derechos humanos? 

● ¿Cómo puede la agenda de mujeres, paz y seguridad servir como herramienta y punto 

de entrada para apoyar los derechos de las mujeres en contextos frágiles? 

 

 

12:45 - 13:00  

 

 

Observaciones finales 

● Erica GERRETSEN, directora de Desarrollo Humano, Migración, Gobernanza y 

Paz, DG Asociaciones Internacionales  
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13:00 – 14:00  Almuerzo en el lugar 

GAP III Diálogo estructurado con las OSC y las AL (organizado por el Foro Político sobre Desarrollo) 

 

14:30 – 16:30 Grupos paralelos de debate (en persona, en inglés) sobre los avances 

(para los grupos de debate en línea con interpretación EN/ES/FR, consulte la configuración y 

los horarios diferentes más abajo) 

Tema 1. En primera línea: Organizaciones de derechos de la mujer como defensoras de los 

derechos humanos (sala 2A) 

Moderadora: Laura Guthrie (concordia)   

 

Ponentes para el debate inicial: 

 

● Gohar Shahnazaryan, codirectora de Women's Fund Armenia en nombre de Prospera 

International Network of Women’s Funds 

● Beneficiaria del ACT, Esther Waweru, asesora jurídica principal, Equality Now 

SOAWR, Kenia  

Relatora:  Marie Tempesta (IPPF) 

Preguntas orientativas: 

 

● ¿Qué mecanismos podría establecer la UE para proteger y apoyar mejor a las 

organizaciones de defensa de los derechos de la mujer y a las defensoras de los 

derechos humanos? Incluidos, entre otros, en el contexto de la reducción del espacio 

cívico 

● ¿Cómo podemos garantizar que la UE capte la perspectiva de las organizaciones 

locales de defensa de los derechos de las mujeres como defensoras de los derechos 

humanos, tanto desde el punto de vista del género como desde el de los derechos 

humanos? 

● ¿Qué tipo de apoyo de la UE es más eficaz para reforzar los movimientos feministas 

y promover los derechos de las mujeres sobre el terreno (legal, financiera o 

políticamente)? 

● ¿A qué retos se enfrenta en la aplicación del GAP III/CLIP? ¿Hasta qué punto es 

eficaz su cooperación con las Delegaciones de la UE y la UE en general en la 

aplicación de las acciones en materia de género, y qué más se puede hacer para 

aumentar la eficacia de esta cooperación? 

Tema 2. Mujeres, paz y seguridad: Configurar la acción exterior de la UE (sala 1B) 

 

Moderadora: Isabella Björkman, Oficial de Programas de CMI Martti Ahtisaari Peace 

Foundation  
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Ponentes para el debate inicial:  

● Najet Araari, Front pour l’égalité et les droits des femmes et Ligue tunisienne des 

droits humains 

● Rim Sardaryan (ellos/ellos), queer sista (Armenia)  

● Nada de Murashkin, PAX 

Relatora: Dorothea Koehn, CARE Internacional 

Preguntas orientativas: 

● ¿Cómo puede reforzarse la participación plena, igualitaria y significativa de las 

mujeres en los esfuerzos de consolidación de la paz a todos los niveles? ¿De qué 

ejemplos exitosos podemos aprender y qué es necesario ampliar? ¿Qué obstáculos 

siguen impidiendo la participación de las mujeres y cómo pueden abordarse? ¿Cuál 

es el papel de la UE, los agentes regionales y las comunidades locales? 

● ¿Cómo puede la UE reforzar las asociaciones estratégicas con organizaciones 

regionales, instituciones financieras internacionales y redes mundiales de mujeres 

para garantizar que se dé prioridad, se dote de recursos y se supervise la participación 

significativa de las mujeres en las negociaciones de paz y en los esfuerzos de 

reconstrucción después de los conflictos? 

● ¿Dónde se están quedando cortas las asociaciones actuales? coordinación, 

financiación, voluntad política o aplicación? ¿Qué medidas deben adoptarse? 

● ¿Cómo puede la UE, junto con los socios internacionales y nacionales, apoyar la 

localización de la implementación de Mujeres, Paz y Seguridad para que refleje las 

necesidades específicas del contexto y produzca impactos reales y tangibles en 

diversas situaciones de conflicto y posconflicto? ¿Cómo se puede diseñar la 

implementación para garantizar la rendición de cuentas, la sostenibilidad y la 

participación significativa de los actores locales? 

 

14.00 - 17.30 Debates sobre los avances en línea en EN/FR/ES 

Enlace a la reunión de la tarde: 

https://pfddialogue-eu.zoom.us/j/86289174724?pwd=feEbxq5yddBB8TNPkqRYWb0L2ukyoS.1 

Identificador de la reunión: 862 8917 4724  

Código de acceso: 153441 

Tarde (formato híbrido) 

 

14:00- 15:30 

 

Online - Mujeres, Paz y Seguridad: Configurar la acción exterior de la UE 

 

Moderadora: Teresa Cavero, PFD  

https://pfddialogue-eu.zoom.us/j/86289174724?pwd=feEbxq5yddBB8TNPkqRYWb0L2ukyoS.1
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Ponentes para la apertura (4’-5’ cada uno): 

● Yvette Mushigo, directora de SPR, Synergie des femmes pour la paix et la 

reconciliation des peoples des grands lacs Afrique, Bukavu, RDC.  

● Rosa Emilia Salamanca - coordinadora de la Red LAMPS 

● Ellyjoy Kithure - Asesora de género y consolidación de la paz en Conciliation 

Resources, Nairobi 

Relator: Por confirmar  

 

Preguntas orientativas: 

 

● ¿Cómo puede reforzarse la participación plena, igualitaria y significativa de las 

mujeres en los esfuerzos de consolidación de la paz a todos los niveles? ¿De qué 

ejemplos exitosos podemos aprender y qué es necesario ampliar? ¿Qué obstáculos 

siguen impidiendo la participación de las mujeres y cómo pueden abordarse? ¿Cuál 

es el papel de la UE, los agentes regionales y las comunidades locales? 

● ¿Cómo puede la UE reforzar las asociaciones estratégicas con organizaciones 

regionales, instituciones financieras internacionales y redes mundiales de mujeres 

para garantizar que se dé prioridad, se dote de recursos y se supervise la participación 

significativa de las mujeres en las negociaciones de paz y en los esfuerzos de 

reconstrucción después de los conflictos? 

● ¿Dónde se están quedando cortas las asociaciones actuales? coordinación, 

financiación, voluntad política o aplicación? ¿Qué medidas deben adoptarse? 

● ¿Cómo puede la UE, junto con los socios internacionales y nacionales, apoyar la 

localización de la implementación de Mujeres, Paz y Seguridad para que refleje las 

necesidades específicas del contexto y produzca impactos reales y tangibles en 

diversas situaciones de conflicto y posconflicto? ¿Cómo se puede diseñar la 

implementación para garantizar la rendición de cuentas, la sostenibilidad y la 

participación significativa de los actores locales? 

 

 

16:00 - 17:30 En línea - En primera línea: Organizaciones de derechos de las mujeres como defensoras de 

los derechos humanos  

Moderador: Teresa Cavero (provincia)  

 

Oradores para el debate inicial (4’-5’ cada uno): 

 

● Caroline Brac de la Perriere, Mediterranean Women’s Fund - Women’s Funds 

Europe - Prospera Network  

● Mariama Sahid, SHE4PEACE, Sierra Leona 

● Anwaar Owaineh – MEND (Middle East Non-Violence and Democracy)  

● Lama Alshirafa, Dr.Haider Abdel Shafi Center - HCCD, Gaza 

 

Relator: Por confirmar 
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Preguntas orientativas: 

● ¿Qué mecanismos podría establecer la UE para proteger y apoyar mejor a las 

organizaciones de defensa de los derechos de la mujer y a las defensoras de los 

derechos humanos? Incluidos, entre otros, en el contexto de la reducción del espacio 

cívico 

● ¿Cómo podemos garantizar que la UE capte la perspectiva de las organizaciones 

locales de defensa de los derechos de las mujeres como defensoras de los derechos 

humanos, tanto desde el punto de vista del género como desde el de los derechos 

humanos? 

● ¿Qué tipo de apoyo de la UE es más eficaz para reforzar los movimientos feministas 

y promover los derechos de las mujeres sobre el terreno (legal, financiera o 

políticamente)? 

● ¿A qué retos se enfrenta en la aplicación del GAP III/CLIP? ¿Hasta qué punto es 

eficaz su cooperación con las Delegaciones de la UE y la UE en general en la 

aplicación de las acciones en materia de género, y qué más se puede hacer para 

aumentar la eficacia de esta cooperación? 

 

 

 

 


